
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: OLGA LEONOR SANCHEZ CHACON 
  Radicación: 30001408900120170008300 
 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el 
escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. 
del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: ANGELA ROCIO PAMPLONA JIMENEZ  

Demandado: LUIS FERNANDO JAIMES VEGA 
  Radicación: 25718408900120210067800 

 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes aquí intervinientes en 
escrito glosado a folio 11 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
consignados o embargados entréguense al Sr. NELSON CAMILO BARRAGAN 
AVILA identificado con la c.c. N° 79.733.455 para tal fin se dispone que por 
secretaría se libre atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUZ ANGELICA FLOREZ TOLEDO  

Demandado: JHONNY OSORIO ARISTIZABAL 
  Radicación: 25718408900120220001900 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes aquí intervinientes en 
escrito glosado a folio 11 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
consignados o embargados entréguense al Sr. NELSON CAMILO BARRAGAN 
AVILA identificado con la c.c. N° 79.733.455 para tal fin se dispone que por 
secretaría se libre atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JULIETA GARCIA SAENZ  

Demandado: JHON JAIRO SOTO REYES 
  Radicación: 25718408900120210051300 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes aquí intervinientes en 
escrito glosado a folio 11 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
consignados o embargados entréguense al Sr. NELSON CAMILO BARRAGAN 
AVILA identificado con la c.c. N° 79.733.455 para tal fin se dispone que por 
secretaría se libre atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 
 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: YERLY ANDREA GONZALEZ BARRAGAN  

Demandado: DARLES ARBOLEDA CAICEDO 
  Radicación: 25718408900120220001700 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes aquí intervinientes en 
escrito glosado a folio 11 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
consignados o embargados entréguense al Sr. NELSON CAMILO BARRAGAN 
AVILA identificado con la c.c. N° 79.733.455 para tal fin se dispone que por 
secretaría se libre atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: YEISON STEVEN ORTIZ BERGAÑO  

Demandado: JOSE HOVER ORTIZ DONCEL 
  Radicación: 25718408900120220001800 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes aquí intervinientes en 
escrito glosado a folio 11 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
consignados o embargados entréguense al Sr. NELSON CAMILO BARRAGAN 
AVILA identificado con la c.c. N° 79.733.455 para tal fin se dispone que por 
secretaría se libre atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 
 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: DEBORA DOLAY GALLO QUINTERO  

Demandado: CARLOS ARTURO GARCIA AMADOR 
  Radicación: 25718408900120220001400 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes aquí intervinientes en 
escrito glosado a folio 11 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
consignados o embargados entréguense al Sr. NELSON CAMILO BARRAGAN 
AVILA identificado con la c.c. N° 79.733.455 para tal fin se dispone que por 
secretaría se libre atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 
 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MONICA LONDOÑO ALVARADO  

Demandado: ORTEGA ROJAS JOLBAN ENRIQUE 
  Radicación: 25718408900120220001500 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes aquí intervinientes en 
escrito glosado a folio 10 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
consignados o embargados entréguense al Sr. NELSON CAMILO BARRAGAN 
AVILA identificado con la c.c. N° 79.733.455 para tal fin se dispone que por 
secretaría se libre atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 

Demandante: LUIS GUILLERMO PEÑA AGUILAR  
Demandado: JAVIER HERNANDO PEÑA SANCHEZ 

  Radicación: 25718408900120210062400 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el litisconsorte necesario de la parte 
demandante en el escrito que antecede visible a folio 21 del expediente digital , y 
de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 
de lo anterior si sobraren dineros devuélvanse a la persona demandada o a quien 
esta última autorice. Líbrese atento oficio al señor Director del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 
 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: VILLA VILLA ANGELA ROSA  

Demandado: SANTOFIMIO LASSO MANUEL 
  Radicación: 25718408900120220001600 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes aquí intervinientes en 
escrito glosado a folio 11 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
consignados o embargados entréguense al Sr. NELSON CAMILO BARRAGAN 
AVILA identificado con la c.c. N° 79.733.455 para tal fin se dispone que por 
secretaría se libre atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 
 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 
                        Demandante: WILMER RAMIREZ CABALLERO 

Demandado: MARIA DE LA CONCEPCION HURTADO MORALES 
                        Radicación: 25718408900120210066600 
  
  

Téngase en cuenta la diputación para el pago a folio 18 del expediente digital. 
Secretaría libre la comunicación correspondiente al señor Director del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

  
            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 
 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 
                        Demandante: EDUARDO JESUS HERNANDEZ ATENCIO 

Demandado: ETILDA ESTRADA ZAMBRANO 
                        Radicación: 25718408900120210068400 
  
  

Téngase en cuenta la diputación para el pago a folio 24 del expediente digital. 
Secretaría libre la comunicación correspondiente al señor Director del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 
  
  
            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 
 
 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____08/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 


